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'SR.CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DIA 4,5, 6,8, 
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  CORP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Indetermin: 

  

DI3, 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y NUEVE DE 
JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 
Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, 
Dactor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 
parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

compañía debidamente 
constituida de conformidad 

a 

las leyes de la República de Panamá, debidamenta 
representada por su Director y Tesorero, P.B.C Group 
Corp., quien a su voz está representada pd 

DR. RODRIGO SALOADO VALDEZ 
etario Público 

 



  

AA AM 
Regístra Público de Panamá; y, por otra parta, el 
señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 
Propios y personalas derechos; bien instruidos por mí 

  

el Notario sobre el objeto y resultados de esta 
escritura pública, a la que proceden da una manera 
bre y veluntaria,- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casados, domiciliados en la cludad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 
en las calidades en que comparecen, a quienes de 
tonocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos — de identificación, — cuyas — copias 
debidamente — certificadas se adjuntan a osta 
Instrumento público; — y, me piden que eleve a 
escritura pública el contenido de la minuta que 
Me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 
es el siguiónte: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 
de — escrituras — públicas 2 su cargo, sírvase 

  corporar Una que contenga el poder general que 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas; 
PRIMERA: COMPARECIENTES,- Comparecen, por 
uh” parta la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

DA. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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  e 

  

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 
según se desprende de la Resolución de la Junta de 
Directors que como habilitante se acompaña a la 
presenta escritura y al Cortificado emitido por el 
Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 
se denominará como la "Compañía" o la "Mandanto”; 
Y, por otra parte, el soñor Carlos Cristóbal Montúfar 

  

Gangotena, por sus proplos y personales derechos, a 
quien en lo posterior se le denominará como el 
“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 
Mandante, mediante el presente Instrumento, otorga 
poder general, amplio y suficiente cual on derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

  

    
      

Gangotena para que ejerza la representación | 

los contratos 

Compañía, — El 
actos, realizar los 

ejecute todos los actos y celebre tos 
que estime convenientes para 
Mandatario podrá, entre otrol 
sigulentas; (UNO) Domicillar una Sucursal de FORNAX 
GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos 

propósitos y objetivos que la Compañía tlona, y el 

Df RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público.    



Flema Sucursal, (DOS) Actuar como al representante 
de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en ja 
presentación de ofertas ante instituciones públicas o 
privadas, ejacución de contratos y otros actos 
Judiciales, y realizar a nombre y en representación de 
FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 
transacciones legalos que deban ejecutarse y 
cumplirse dentro del territorio de la República del 
Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 
Cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se 19 
Sonfíaren todos los poderes y facultades requeridos 
por los artículos sels y cuatrocientos quince de la Ley 
de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 
sl artículo cuarenta y cuatro del Código de 
Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 
sels de la Ley de Compañías del Ecuador, el 
Mandatario — cuando actúe a nombre y en 
Fepresentación de la Compañía, deberá asumir toda la 
autoridad concedida a los apoderados generales, que 
según lo dispuesto an el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluya la 
facultad de presentar y contostar demandas, presentar 
Y detuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ nino Eo 
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(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

Presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 
aplicación, documento O instrucción, y realizar 
cualquier otra acción legel necosarla para el 
establecimiento, operación y cancelación de 
Sucursal de la Compañía en la República del Ecuador, 
(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 
Poder a uno o más individuos cuya Identidad será 
notificada con prontitud a la Mandante. Esta poder 
general puede ser terminado por la Mandante a su 
Solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION,- El 
Mandatario declara expresamente que acepta ol poder 
general aquí conferido y se compromete a cumpli lo 
diligentemente, — Ustod, Señor Notario, se sepvifá 

plena 

    

  

   

  

   

  

agregar las demás cláusulas de estilo para 
validez de este instrumento público,- (firprádo) doctor 
David Benalcázar Roséro, abogadg“ton matrícula 
profesional número siete mil seteióntos ochenta ( No 
7780 ) del Colegio de AbogadoÉge Pichincha.- HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor Iggal, 
leída que le tua a los comparecientes por mí el Notañ 

   

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
ota Público 

  

    



Adela 7 
David AlÉXIs BonalEázar Rosoro 
Co Morsa. 

  ar 

DA. RODRIGO SALGADO VALDEZ tap Di  



    

ue



  

Ll 
reo PENTES: La totalidad de los Directores de la 'ociedad, habiendo naí 9] quóram | El 

cequerido, a sabor, 

ni 
DIRECTOR y PRESIDENTE; 

4 

y Presidentg. Cells Overseas ING DIRECTOR y TESORERO: py e Group Carp, DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd, 8.A, 

     
  

DO 50 dedicará, y sn la Ley de Mereng, 

    

las actividades la de Valores, 

m
e



A ÓN 
Secretario de la Junta 

24 Presidenie de la Junta 

  



   

eE 

  

     

    

   

p El suscrito, CARLOS A, GARZON L, MINIS SUL GENERAL DEL ECUADOR, de PANAMÁ, a petición del ntarasadio y lo de lo dispuesto en la Loy q Na Compañías y Resoluciones A Intendencia de Compañías, extienda Presenta Gerificado 
1 Fad DATOS DI LA COMPAÑÍA O SOCIDAD: 
i 

ACTI 
Nombre o Razón Social: "FORNAX GROUP CORP, h DEL 

3001 Nombres Anteriores; NINGUNO 
Í 

a). 
natur 

                             

La Compañía fue incorporada por madio de Escritura Junto de 2008.- 

  

Nombres de sus Dignata Panamá No 803784 11 de Junio de 2008: 

  

Sagún Cartfcado 'a. Regialro Público de 23 de Junio de 2008 y Escui tura Pública No 7578 del 

  

PRESIDENTE.» CETIS OVERSEAS ING.- 
o >. GROUP CORP.» 

  

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD 8.A..- 

La Representación 

    

   

No 7878 del la sociedad 08 el Presa Místmas facultados que el P cla pacto social las impone: in 

  

    

funto del 2000, el raprasentante la, El Tesorero y el Secretario ienen las jacianes espacíficas que 

  

r



  

Número de FICHA, 620536.- DOC: 1304898, ———.—— 

Fecha de Registro, DESDE EL 18 DE JUNIO DE 2008... 

               

ACTIVIDADES QUE REALIZA: BEGÚN LA ESERITURA PÚBLICA Nó 770 Sly DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO, SOCIAL EL SIGUIENTE: 

y administración de personas lante legal de la 

  

    

Permuta, artendo, manejo, comer tenencia de 150 de bienes muebles o Inmunblen, (25, materias 
claso, naturaleza o 

    

-8)-La roalización de cumiquier tipo de of Préstamos, pranctas, hipotecs 

    
     

  

ación, compra de acciones qfversión en cualguier forma on 9 compañías, aman estas PaÑameñas 6 extrano do emm. 

  

  



     
    

desde el 

omic 

Tiana sy o 
AGENTE 
El Agente 
Junio de 24 
Segunda E 
República 

  



DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

      

inlo da 2008, porla 
FORNAX GROUP 

Certificado de Registro. Público de Panamá No.803754, Expedido y Junia del 2008, sl cual Índica quo 66 encuentra Ragietrada Head 0 16 de Junio de 2008 momen ena - 

  

  

  

  

DOMICILIO LEGAL DI LA SOCIEDAD: 
Tiene sy domicilo en Panamá, República de Panamá ——=..—— 
AGENTE RESIDENTE: 

  

       

El Agente Registrado de la sociadad, según Junio de 2008 es BUFETE MF GO, 00n Segundo Piso, Calla 54 E República de Parami 

 



               
lud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 

», ol suscrito CERTIFICA que la Sociedad "FORNAX GROUP, 
encuentra legalmente constituida y autorizac 

de Panamá y on el EXTERIOR —   

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DIE HOY OCHO 
AE a   

CAPITULO No Ill PARTIDA: 14,1 
DERECHOS CONSULARES: US$  700,00(SETI 

( 

   

Er L   
O 

The un 

Incorpo 

Compar 

such par 

Dated



                   

ncorporatad under the Intemational Busineas Companies Act, 2000 of British Anguila) 

The undersigned, Mossack Yonseca £ Co. (Mritish Anguilla) Limited, being the 

      

Incorporatot of the Company und having the power to ho Meat director of the 

  

Company, hereby appoinia th following persons irectors of the Company, 

much persons having consented to act nx fist directora: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

   
"Dated this 4h day of March, 2008



                  

         

at angus. incorpoador de a Compañía y 

  

brar a los primeros directores de Compañía, por este medi se e, tas personas somo los primeros ña poo 
la cegtía 

stores de la Compañía, tales personas han dado 5u Sonsentlmiemto para aotar 6 sa capacidad 

Jorgo Paz Darin] 
David Benaleázar E. 

Rocio Córdova Valdivlezo 

E Peshado a lbs 4 días de marzo de 2008,



AAA e 

          

  
Sie bak Officur, Mlaletry ot sin 
la ostlemnaiza de la otto dan 

    

Miaistare den Puan 
Mambar 7 M80A Mo Ras 

   

jamp 7 tiro 
10, dáguatrer 

  



4. sienta] 

  

5, EnAng 
6. el 10 de Marzo de 2008 
7. Administrador de deuda, 

    

   

9, Sello /Timbre 
CHay un sello) 

  

DOCUMENTO QUE ANTECRDE ES CES AL IDIOMA ESPAÑOL. VO ERROR U OMISIÓN DE CONFORMIDAD CON HL ARTICULO ay DBLA q" MODERNIZACIÓN DIH ESTADO. PROCEDO A LECALIZAR 

1 Tello Toral 

     

  

 



 



   



  

         

nto mu y en de o e PRIMERA oy UL, 20924 

Y oo ida 
Ves 

ES 

   

   



    

Ecuador de la compañía — extranjera FORNAX 

GROUP COR! 

de jullo del 2008,y fue 6 

h poder otorgado a favor di 

  

, protocolizado en 

                 

Mentúfar Gangotena, m; 

  

margen 

Leidas 
DACTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

fa Notaría ol 20 

ificado de suficiente el 
soñor Carlos Cristóbal 

ritura colobrada on 
júlia del 2008.- Tomá 

ntes mencionada .- 

TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO!



¡Sonfiridbn través 
a Agua dal eh EEE pp , 
Memo me e almerg má > Se, AS 

   



derogado sapiaccir rta Pardo a oia ci y apo tio dp 
* de Compañias, previo al establecimiento de ln sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera PORNAX 
| GROUP CORP, de nacionalidad panameña; 

QUE la Dirección Juridica de Trámitas Espucialas, ha embido Informo favorable sobre la suficioncia ce 

EN ejercicio de las atribuciones osiqnadas maciarte Mancluciones Nos, ADM-08208 do 8 de juho del 
| 2008; y. ADM.08234 de 14 de jua dol 2008, 
t 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de sulciantes los documentos olorgados 9n sl exter; y, autorizar al 
estalacimiento dela aucural en al Ecuador ala compañía extranjera FOMNAX GROUP COMP. con arreglo 4 
us propios estatutos an cuanto no no Opongan a las layes ccualorlanas; y, callcar da aulicionto al Podor 
vlorgado a avis dela Junta Directiva de la compañía, lavor dal nañor Carias Gritóbal Montólar Gangótana, 
de nacionalidad eovitoriana, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigósimo Noveno del Distrto Matropoltano de Quito, 
lama nota del contenido de wsta Fiesolución al margen de la protocolización y axcriura de 29 de Juño dol 2008, 
respectivamente; 1) Que el Registrador Mercantil del Dato Metropoilano de Quito en cuyo cantón Ma la 
compañía el domicilo de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y 
sta Resolución; y, e) Que dicho funcionarios slentan las razones rospaciivas, 
ARTICULO TERCERO: DISPONER que so publiquen, por una vaz, on uno de los periódicos de mayor 

¿ sroulación an al Distrito Matropoltano de Qui, ul texto Íntagra del Por con las razones correspondientes y A ona d on decanos sralaris nl rlcalzació y or olo/dos 
CUMPLIDO lo anterior, remmtano a osto Despacho copia cerilicada de ln protocolización y oscura antes 

COMUNIQUESE.- DADA y limada nn el Disrto Mat 10, ,1 5 AGO, 2008 

0) PONCE 

Prvica ¡Par  
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1H OSINODIZOIA 
VINVNIQUOVHLXA 

“VHINO VITAWVSV 
V VIHOLVIOANO)



 



  

EL NOTARIO, 

¡MEA MOLINA. 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



 



a 

  

2008, no se encuentra ninguna razón de que el mismo haya 
sido revocado.- Quito, 28 de Enero del 2014, 
EL NOTARIO, 

  

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



 


